
    

  

AB, MANUEL PÉREZ ACUÑA      

    

Factura: 001-001-000065267 : 20201701077P0264 

  

    
SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA 

NOTARIO DEL CANTÓN QUITO       

  

NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura No: [20201701077P02643 | 

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE OCTUBRE DEL 2020, (14:51) 

  

    
    
  

      
  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      
  

  

  

[OTORGANTES 
Il OTORGADO POR 

» Documento de No. Persona que le 
| Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

| SALVADOR SALVADOR SONIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Nat 1 NYRA VICTORIA DERECHOS CÉDULA 1700767971 NA CEDENTE 

11 
Y AFAVOR DE 

E 4 Documento de No. Persona que 
[ pestona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

NARANJO AGUINAGA VINICIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
[pana FABIAN DERECHOS CÉDULA 1712436912 NA (A) 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
    
  CUANTÍA DEL ACTO O > 
E 0400.00 / IYD) il   

NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO



 



AB, MANUEL PÁREZ ACUÑA) Uña 

Notario Espigagésimo Sépiimo 

ML 
SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA NOTARIO DEL CANTÓN QUITO 

  

  

      

  

  

  

1 rio.- 

2 NUMERO: 20201701077P02643 
> . 

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

5 VENTAS AUTOMATIZADAS VENTIMATIC CIA. LTDA. 

6 QUE OTORGA: 

7 . SONIA NYRA VICTORIA SALVADOR SALVADOR 

8 A FAVOR DE: 

9 VINICIO FABIAN NARANJO AGUINAGA 

10 “CUANTÍA: USD. 10.400,00 

11 DI 2 COPIAS 

12 

13 PZ 

14 - Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

15 Ecuador, hoy día MARTES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL AÑO 

16 DOS MIL'VEINTE (2020), ante mí, abogado Manuel Abdón Pérez 

17 Acuña, Notario Septuagésimo Séptimo del cantón Quito, Distrito 

| 18 Metropolitano, comparecen con plena capacidad, libertad y 

"19 conocimiento: la señora SONIA NYRA VICTORIA SALVADOR 

20 SALVADOR, de estado civil divorciada, por sus propios derechos; y por 

21 otra, el Señor VINICIO FABIAN NARANJO AGUINAGA de estado civil 

22 soltero, por EU propios derechos. Los comparecientes son de 

23 — nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, quienes citan domicilio para 

24 posibles notificaciones en esta ciudad de Quito, en la calle Eugenio 

25 Santillan N (34-150) y Maurian, Edif. MARTINEZ, segundo piso, 

26 Teléfonos: (593) (02)  (2435663/ 2433916), Celular: (593) (09) 

27 (99553333), legalmente hábiles y capaces, a quienes de conocer doy fe 

28 en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, y a
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: petición de parte fueron comparados con el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, cuyo documento emitido se adjunta como 

habilitante y demás documentos certificados por ml; advertidos que 

fueron los comparecientes de los efectos y resultados de esta escritura 

por mí el Notario, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, me solicitan elevar a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VENTAS 

AUTOMATIZADAS VENTIMATIC CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA. - COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de este instrumento público, por una parte, en calidad de 

CEDENTE, la señora SONIA NYRA VICTORIA SALVADOR 

SALVADOR, de estado civil divorciada; y por otra, en calidad de 

CESIONARIO, el Sr. Vinicio Fabian Naranjo Aguinaga de estado civil 

soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, y otorgan la 

presente escritura en las calidades antes señaladas y son plenamente 

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA. - ANTECEDENTES: 

UNO) La Compañía VENTAS AUTOMATIZADAS VENTIMATIC CIA. 

LTDA., fue constituida como compañía de Responsabilidad Limitada 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Sexagésimo Cuarto 

del Cantón Quito, el (05) de diciembre de (2014), y fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el (18) de diciembre de (2014), bajo 

el número 5886; DOS) La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía, reunida el (22) de octubre de (2020), por unanimidad aceptó 
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  (ene coe tar 
NOTARIA: 

    la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES de An com a 
O e EL CNOTARIO Det Cantón quito ) QUITO 

VENTAS AUTOMATIZADAS VENTIMATIC CIA. LTDA., en la forma y 

montos que se  indicaran a continuación. TERCERA.  - 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES: La CEDENTE 

por sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente cede y 

transfiere a perpetuidad al CESIONARIO, las participaciones sociales 

que poseía en la Compañía, de la siguiente forma: La Sra. SONIA 

NYRA VICTORIA SALVADOR SALVADOR cede DIEZ MIL CUATRO 

(10.004) participaciones sociales a favor del Sr. VINICIO FABIAN 

NARANJO AGUINAGA. Los socios respectivamente renuncian 

expresamente a su Derecho de Preferencia en esta Cesión de . 

Participaciones Sociales. Por su parte, el CESIONARIO en forma libre y 

voluntaria expresa su aceptación respecto de la transferencia de las 

participaciones sociales de la Compañía que en su favor ha efectuado la 

CEDENTE, en la forma y montos que quedan señalados anteriormente, 

adquiriendo dichas participaciones por su valor nominal, esto es, UN 

DÓLAR USA (US$ 1,00) cada una. Con las participaciones sociales 

cedidas se transfieren los derechos a ellas inherentes. Se deja 

constancia que el Sr. VINICIO FABIAN NARANJO AGUINAGA es socio 

de la Compañía: CUARTA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las 

participaciones sociales se ceden y se transfieren al valor nominal de 

UN DÓLAR USA (US$ 1,00) cada una. Las partes de com acuerdo 

declaran que el pago se lo hará con posterioridad a la firma del presente 

instrumento. QUINTA. - INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En razón de la * 

referida Transferencia de Participaciones Sociales, el capital social de la 

Compañía VENTAS AUTOMATIZADAS VENTIMATIC CIA. LTDA. 

quedaría distribuido de la siguiente manera: CUADRO 

DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL; + 

 



  

  

  

    

SOCIO: | CAPITAL | CAPITAL | PARTICIPACIONES: | PORCENTAJE: 
SUSCRITO: | PAGADO: 

Sr. VINICIO | $10.400,00 | $10.400,00 10.400 100% 
FABIAN 

NARANJO 
AGUINAGA 

TOTAL: — | $10.400,00 | $10,400,00 10.400 100%         
  

El Socio Sr. VINICIO FABIAN NARANJO AGUINAGA, se compromete 

a dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 360, Nral. 4, de la 

Ley de compañías, e incorporar a otro socio a formar parte de la 

sociedad dentro del plazo máximo de seis (6) meses. SEXTA. - 

ANOTACIONES: De esta Cesión de Participaciones Sociales se tomará 

nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la 

Sociedad, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil, en el 

libro correspondiente de la Compañía y se comunicará a la 

Superintendencia de Compañías. SÉPTIMA. - SANEAMIENTO Y 

EVICCIÓN: La CEDENTE declara que sobre las participaciones sociales 

no existe restricción alguna de dominio y se comprometen al 

saneamiento por evicción de ellas. Usted señor Notario, se servirá 

anteponer y agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de este 

acto y los siguientes documentos habilitantes: uno) Acta de la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía; y, dos) Certificado de 

Transferencia y Propiedad de Participaciones sociales, extendido por el 

Gerente General.” (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Nelson R. Martínez Estrella, con número de matrícula profesional 
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   Notario 

   
PT ano 

         DUE. 
Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron 

diecisiete guion dos mil guion tres ocho tres del Foro de Abl 

  

los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes 

por miel Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo él 

Notario. Quedando incorporado en el protocolo a mi cargo, del cual doy 

fe.- 
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SONIA NYRA VICTORIA SALVADOR SALVADOR 

0.0. /7-00 7647747 
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o INAGA * VINIC¡ÓlFAB 
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ABOGADO MANUEL ABDÓN PÉREZ ACUÑA 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

E. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700767971 

Nombres del ciudadano: SALVADOR SALVADOR SONIA NYRA 

VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Í 

4 

y 
1 

N? de certificado: 206-353-55289 

Nombres del padre: SALVADOR NELSON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALVADOR LUZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE OCTUBRE DE 2020 

Eno: PABLO ALEJANDRO ZAMBRANO VINUEZA - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - 

        

      

  

  

  

  

    

  

    

  
20 

| | | I | Eco. Rodrigo Avilés J, 
5289 Director General del Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

VIDA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escnba a enlIneaQregistrocivil gob.es 

Il 
53-  



DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE No 

iS REPÚBLICA DEL ECUADOR    

            

INSTRUCCIÓN PROFESION /OCUPACION 

BACHILLERATO SECRETARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

SALVADOR NELSON 
APELLIDOS Y S DÉLA MADRE 
SALVADOR LÚZ MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-09-72 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

    

      
   

   

   
   

  

LECTOR CERA Pisa DEL AGUADO 

NOTARIA SEPTUAGESIBA sE 
D verda con la fscaiad pravi DA, «Up ni QUITO 
Ley Hotana 0 a dd Hi dela 
igualles), al dh es [son] 

extibido(s), «0110 me fue (ron 

Quito 

Perez Acuña NOTARIA SEPTUAGE SiO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO



  

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ge Fiontificación y Codulación, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 209-353-55315 

  IAN 
209-353-55315 

    

  

  

  

  

  

    

| 

    

l 

        

  

Número único de identificación: 1712436912 

Nombres del ciudadano: NARANJO AGUINAGA VINICIO FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NARANJO MORAN EDGAR FABIAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUINAGA ROBAYO NANCY DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE OCTUBRE DE 2020 

Enisy: PABLO ALEJANDRO ZAMBRANO VINUEZA - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - 

  

Eco. Rodrigo Avilés J. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente aste certificado deberá vatidarlo en:https:lfvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral! 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  



AB, (AB, MANUEL PÉREZ ACUÑA) PÉREZ ACUÑA 
  

, NOTARIA 
pi 'ADOR 

  

CEDULA DE 1 171243691-2 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

NARANJO AGUÍNAGA 
SEPTUAGÉSIMA dl VINICIO FABIAN 

LUGAR Di NACIMIENTO NOTARIO DEL CANTÓN QUITO 
PICHINCHA 
QuIToO 
SANTA PRISO4 
FECHA DENACIA, ATO 1975-0448 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

        
A 010 

BACHILLER. 

  

CRIADO EA43414244 

    

   
   

   

  

NARANJO MOR 5, . 0) 

MO 

AGUINAGA ROBAYO NANCY DEL CARMEN 

partio FECHA ta PO 

QUITO 
2015-09-25 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-09-25 Y. 

DECO CENTILILADO Le YOIGO 

6) 24 MARZO - 2010 ecnis 

0009 M 0009 - 142 1712436912 

NARANJO AGUINAGA VINICIO FABIAN 
APEL LOS NOMBRES 

1712ASILZ 
¿ee Provincia PICHINCHA 

j 

    
CANTON QUITO 

CIRCINSCRIPCION 1 

PARROQUIA RUMIPAMBA 

  

ANTÓN QUITO 
118 dela 

    

    

  

   

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEPTIMA DE: 
De acuerdo con la fienltad prevista en elimar 

    

     Ley Notarial, doy fe, que las cileJA), es (son) 
iguales), al (ios) origi Ame fue [ron) 
exhibido(s], 

Quito 

NOTARIA SEPTUAGES!VI0 SEPT ino DEL CANTÓN QUITO 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA 

VENTAS AUTOMATIZADAS VENTIMATIC CIA. LTDA. 

Acta No. 

Fecha: 22 de octubre de 2020 Clase: Sesión General Universal 

En el Distrito Metropolitano de Quito, alos 22 días del mes de octubre de 2020, 

a las 10500 horas, en la calle San Francisco N42-131 y Mariano Echeverría, 
Torres Brasil, presididos por la Sra. Sonia Nyra Victoria Salvador Salvador, 

y actuando en calidad de Secretario el Sr. Vinicio Fabian Naranjo Aguinaga, 
Gerente General de la empresa, se reunieron los socios de la compañía: 1) 
Sra. SONIA NYRA VICTORIA SALVADOR SALVADOR, propietaria de DIEZ 
MIL CUATRO (10.004) participaciones sociales; y, 2) Sr. VINICIO FABIAN 

NARANJO AGUINAGA, propietario de TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS 
(396) participaciones sociales. 

Se deja constancia que el Capital Social de la Compañía es de DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (US$ 10.400,00), dividido en DIEZ MIL 
CUATROCIENTAS (10.400) participaciones sociales de UN DÓLAR USA (US$ 
1,00) cada una. 

Encontrándose el 100% del capital social, dichos socios ACEPTAN POR 

UNANIMIDDAD la celebración de la Junta General Universal, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compañías, así mismo POR 

UNANIMIDAD ACUERDAN Y ACEPTAN el punto a tratarse a continuación y 
que serán objeto de estudio y resolución: 

1. Cesión de Participaciones Sociales; 

Se da inicio a la misma, por lo que el señor secretario pone a consideración de 
la Junta el PRIMER PUNTO del Orden del Día, relativo a la Cesión de 

Participaciones Sociales perteneciente a la socia Sra. SONIA NYRA 

VICTORIA SALVADOR SALVADOR, propietaria de DIEZ MIL CUATRO 
(10.004), y manifiesta que la Cesión de Participaciones Sociales se realizará 
de la siguiente forma: 

> La Sra. SONIA NYRA VICTORIA SALVADOR SALVADOR cederá 

DIEZ MIL CUATRO (10.004) participaciones sociales a favor del Sr. 
VINICIO FABIAN NARANJO AGUINAGA; 

Los socios cada una respectivamente, renuncian expresamente a su Derecho 

de Preferencia en esta Cesión de Participaciones Sociales.  



' AB, MANUEL PÉREZ ACUÑA 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA (4 

CERTIFICADA, de la escritura pública de  CESIÓ de 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA (WEMMAS canina, 
AUTOMATIZADAS VENTIMATIC CIA. LTDA. QUE OTORGA: SONIA 

NYRA VICTORIA SALVADOR SALVADOR A FAVOR DE: VINICIO 

FABIAN NARANJO AGUINAGA, debidamente sellada rubricada y 

firmada en, Quito [AB JAESFELA der 20 
NOTARIA y 

E 
a 

Aa RaARRÓn Pérez Acuña 
NOTARIO DEL CANTÓN QUITO, 

NOTARIO S PTIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

      

  

     



  

(años SIS LOAN      

 



NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL 
CANTÓN QUITO 

RAZÓN.- De conformidad a la ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, de fecha 27 de octubre de 2020, ante el Abogado Manuel 

Abdón Pérez Acuña, Notario Septuagésimo Sétimo del cantón Quito, tomé nota 

al margen en la escritura matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA VENTAS AUTOMATIZADAS VENTIMATIC CIA. LTDA., 

otorgada por MARIA DANIELA HEREDIA PACHECO y SONIÍA NYRA 

SALVADOR SALVADOR, el 05 de diciembre de 2014, ante mi Ab. Paul David 

Arellano Sarasti, Notario Sexagésimo Cuarto del Cantón Quito, cuyo protocolo 

se encuentra actualmente a mi cargo.- 

Quito, a 30 de octubre de 2020.    

   



   



    

    

Ts, 
E COBEOGHE 

Factura: 003-004-000062528 

" FECHA: 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

NARANJO AGUINAGA VINICIO 
FABIAN 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

"FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 

" [FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO; 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

NARANJO AGUINAGA VINICIO 
FABIAN 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

JUDICATURA po 

NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701064000249 

MATRIZ 

30 DE OCTUBRE DEL 2020, (9:34) 

AL MARGEN 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

05-12-2014 

20141701064P-04973 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

AFAVORDE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

27-10-2020 

20201701077P02643 

NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20201701064000249 

MATRIZ 

30 DE OCTUBRE DEL 2020, (9:34) 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

05-12-2044 

20141701064P-04973 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

RAZON DE CESION DE PARTICIPACIONES 

27-10-2020 

20201701077P02643 

  

WD 
20201701064000249 

No, IDENTIFICACI 

1712436912 

No, IDENTIFICA! 

  

No. IDENTIFICACION 

1712436912 

No. IDENTIFICACIÓN  



EAST AENA A 

  

] . OS, 
a 

  

Y 
ES LA HA F “e EZ AAA A/A 

y TA TIA $ = ns, 

! /  NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI == 
/ ALS RE 7 

/ NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
A / — 

/ 2 

     



  

TRÁMITE NÚMERO: 43072 
  

  42515242FYMBISU*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 35526 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/11/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 16984 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA /QUITO /27/10/2020 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VENTAS AUTOMATIZADAS VENTIMATIC CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE SONIA NYRA VICTORIA SALVADOR SALVADOR TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS 10004 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO VINICIO FABIAN NARANJO 

AGUINAGA..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 5886 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL 2014..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO PRESIDENTE 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 35527 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/11/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16990 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     
  

2. DATOS DE LA RENUNCIA: 
  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | VENTAS AUTOMATIZADAS VENTIMIATIC CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL SALVADOR SALVADOR SONIA NYRA VICTORIA 

ADMINISTRADOR 

RENUNCIANTE 

IDENTIFICACIÓN 1700767971 

CARGO: PRESIDENTE     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONS. RM. tf 5886 DE 18/12/2014 NOT. 64 DE 05/12/2014 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito





 

 

 



     


